
Presentación Electrónica de la Declaración 
Responsable con T écnico

SEVILLA, 19 DE FEBRERO DE 2019



Medidas adoptadas para la simplificación y 
rapidez del procedimiento de licencias: 

- Modificaciones de la OROA.
- Cambios organizativos en los Estatutos de la 

Gerencia de Urbanismo y Medioambiente.
- Herramientas técnicas: Declaración  Responsable 

electrónica.
- Declaración responsable sin técnico (obras menores). 

Presentación electrónica desde 2.016.
- Declaración responsable con técnico: próxima entrada en 

vigor.



¿Qué es la Declaración Responsable?
Medios de intervención al que están sujetas obras y 
actividades que no precisan licencia y mediante el cual 
el ciudadano declara, bajo su responsabilidad, a través 
de un documento suscrito, que cumple con los requisitos 
exigidos por la normativa para el ejercicio de la 
actuación propuesta, que dispone de la documentación 
necesaria y lo acredita y se compromete a mantener 
dicho cumplimiento durante el tiempo inherente a dicho 
ejercicio.



Ventajas de la Declaración Responsable:

- Ejecución de obras y desarrollo de actividades desde su 
presentación en un registro oficial.

- No necesita respuesta expresa de la Administración, aunque 
está sujeta al control posterior.

- Con la presentación electrónica, no necesita desplazarse a la 
Gerencia de Urbanismo.

- Herramienta segura y eficaz, que a su vez permite agilizar los 
procedimientos que sí están sujetos a licencia.

- Datos 2018: 9.000 D.R. sin técnico y 1.000 D.R. con técnico 
(actuaciones que no precisaron de licencia) y que ahora en su 
totalidad tendrían presentación electrónica.



Motivos por los que se modificó la Ordenanza:
(ORDENANZA REGULADORA DE OBRAS Y 

ACTIVIDADES)
1. Disfunciones en la inserción de informes en el procedimiento 

conjunto de obras y actividades.
2. Actualización de su texto al nuevo marco jurídico de la Ley de 

Procedimiento administrativo y resto de normativa estatal que 
posibilita excluir nuevas actividades del procedimiento de licencia 
y por tanto su sujeción a Declaración responsable.

3. Evitar duplicidades de informes entres Administraciones y Organismos 
del Ayuntamiento.

4. Paliar los atrasos y acumulación de expedientes. Fundamentalmente 
en el Servicio de Protección Ambiental.

5. Dar respuesta unívoca y más ágil al ciudadano.
6. Distribución de competencias entre organismos del Ayuntamiento.



MODIFICACIONES 
PRINCIPALES



MODIFICACIONES PRINCIPALES

1. Se amplían los supuestos de 
actividades excluidas de licencias 
y sujetas a Declaración 
Responsable. 



MODIFICACIONES PRINCIPALES

2. Se nominan y definen 
expresamente los medios de 
intervención: licencias, 
declaraciones responsables y 
comunicaciones previas. 



MODIFICACIONES PRINCIPALES

3. Se determinan nuevos 
supuestos que se excluyen de 
licencia de actividad y se sujetan 
a Declaración Responsable. 



MODIFICACIONES PRINCIPALES

4. Se especifica la no exigencia de 
licencia urbanística cuando la 
actividad está sujeta a este medio 
de intervención, estando sujeta a 
DR.



MODIFICACIONES PRINCIPALES

5. Se redistribuyen competencias 
dentro de la Delegación.



MODIFICACIONES PRINCIPALES

6. Se reinserta en el procedimiento la 
calificación ambiental que habrá de 
estar resuelta en el otorgamiento de 
la licencia de apertura y NO en la de 
obra como era anteriormente, 
permitiendo el inicio de la obra y 
solventar los problemas de 
financiación de las inversiones.



MODIFICACIONES PRINCIPALES

7. Se reducen los supuestos de 
licencia de ocupación, reduciendo su 
exigencia a:
- Cambios de usos globales
- Reformas generales
- En centros comerciales, sólo edificio 

contenedor 



MODIFICACIONES PRINCIPALES

8. Se simplifican y mejoran los 
modelos de solicitudes de los 
interesados, así como la 
documentación a presentar. 



MODIFICACIONES PRINCIPALES

9. Se recogen expresamente derechos 
de los ciudadanos, como los 
supuestos de suspensión de 
procedimientos, o la presentación de 
documentación en cualquier Registro 
oficial.



MODIFICACIONES PRINCIPALES

10. Se precisa el régimen de 
responsabilidad de los técnicos 
intervinientes en el proyecto. 



MODIFICACIONES PRINCIPALES

11. Se incluye el informe de 
contraincendios en el urbanístico, 
sin remisión a medioambiente ni 
bomberos.



MODIFICACIONES PRINCIPALES

12. Se refunden licencias de obras 
e instalaciones. Por ejemplo en la 
zona logística del Puerto, sólo se 
remiten a Medioambiente, las 
actividades calificadas, el resto 
NO.



• SUPUESTO PALMAS ALTAS
– Obras: única licencia de obras del edificio contenedor 

y declaraciones responsables de adecuación de 
todos los locales (antes tantas licencias de obras 
como locales, es decir, hubieran sido más de 250 
licencias de obras).

– Actividades: único instrumento de evaluación 
ambiental del edificio contenedor + DR de apertura 
del contenedor y DRs de los locales.
(antes tantas licencias de apertura como locales, es 
decir, más de 250 licencias de apertura)



2600231520701997TOTAL

841761712719DECLARAC. RESPONSABLES

253294174171LICENCIAS DE OCUPACIÓN

782670116LICENCIAS. ARCHIV./CADUC

49555970LICENCIAS DENEGADAS

137911791055921LICENCIAS CONCEDIDAS

2018201720162015

LICENCIAS DE OBRAS CONCEDIDAS Y DECLARACIONES 
RESPONSABLES REGISTRADAS



310.633.539,24238.465.415,00 130.581.331,10 93.518.331TOTAL

32.745.757,6516.832.435,0018.107.918,29 15.090.326PPTO. DEC- RESPONSABLES

277.887.781,59221.632.980,00112.473.412,81 78.428.005PPTO. LIC. CONCEDIDAS

2018201720162015

PTTO. COMPROBADO LICENCIAS DE OBRAS CONCEDIDAS Y PT TO. D.R. 
DECLARADO



22071137711511TOTAL

2018201720162015

NUMERO DE VIVIENDAS DE NUEVA CREACIÓN POR AÑOS 



PROYECTOS ESTRATÉGICOS

1SUO-DBP-01, SECTLAR ESPAÑA SHOPPING CENTRES VIII, S.L.65.807.120,47 €GRAN SUPERFICIE MINORISTA

DirecciónPromotorPresupuestoUso



Dirección

Avda. Eduardo Dato, 42

Promotor

HOSPITAL SAN JUAN DE 
DIOS

Presupuesto

31.525.994,88 €

28.619.906,17 €

Uso

Hospital

Reforma Parcial de 
Edificio



17LAS CIENCIAS, AVDA
VIA CELERE DESARROLLOS 

INMOBILIARIOS, S.A.19.027.957,86 €NUEVA PLANTA (225 VIVIENDAS)

DirecciónPromotorPresupuestoUso



DirecciónPromotorPresupuestoUso

21LAS CIENCIAS, AVDAEDIFICIO GOYA 63, S.L.15.792.427,90 €NUEVA PLANTA 200 VIVIENDAS



DirecciónPromotorPresupuestoUso
VEINTIOCHO DE 

FEBRERO, 
AVDA

EMPRESA METROPOLITANA DE 
ABASTECIMIENTO Y SANEAMIENTO 
DE AGUAS DE SEVILLA14.634.761,07 €

II PLAN DE ACTUACIONES PARA 
MEJORA DEL DRENAJ



RAMÓN Y CAJAL, AVDAVIA CELERE DESARROLLOS INMOBILIARIOS, S.A.14.153.335,65 €

69 VIVIENDAS, 
LOCALES Y 
SOTANO-
GARAJE.

DirecciónPromotorPresupuestoUso



Ctra. de la Esclusa
GRI TOWERS 
SEVILLA, S.L.13.092.169,75 €

Torres off 
Shore

DirecciónPromotorPresupuestoUso



Dirección

Vía Hercúlea

Promotor

ESPEBE 27, S.L.

Presupuesto

11.309.379,31 €

Uso

Residencial









Esta aplicación electrónica se va a probar 
con los colegios profesionales y está
sujeta igualmente al preceptivo control 
posterior. 



Propuestas futuras:

- Elaboración de un protocolo con los colegios 
profesionales para insertar en el visado la 
identificación de los informes necesarios de 
cada proyecto, con envío directo de éste, desde 
los propios colegios.

- Inclusión de la Declaración Responsable en el 
Conjunto Histórico.

- Delegación de los entornos BIC.



Declaraciones Responsables 
con Intervención de Técnico

Plataforma de presentación 
electrónica



Presentación

Autorización

Promotores / técnicos
(Usuarios)

Oficina Virtual
(WEB / SEDE)

Plataforma de presentación

Gestión de Expedientes
(GIE)

Análisis espacial
(IDE Sevilla)

Integración automática
Los datos de las DR están 
disponibles en vivo, desde el mismo 
instante de la presentación



Ventajas: Plataforma integral

- Inicio de una Declaración Responsable.

- Consulta o continuación de una existente.

- Elaboración.

- Pago y presentación.

- Obtención de justificantes incluido 
documento que posibilita el inicio de obra.



Ventajas: Disponibilidad

- Es una aplicación web dotada de capacidad 
de firma electrónica y pago por TPV.

- En cualquier momento. 

- Desde cualquier lugar con acceso a internet.



Ventajas: Organización de información

- La plataforma muestra, a través de la 
oficina virtual, toda la información de 
solicitudes electrónicas.

- Proporciona acceso a toda la 
documentación.

- Proporciona información del expediente.



Ventajas: Organización de información



Ventajas: Simplicidad y facilidad (I)
- La plataforma ofrece una guía de pasos.

- Requiere solo la información necesaria.

- Advierte de errores de forma.

- Permite realización de borradores. 

- Ofrece información acerca de los documentos 
necesarios y el coste en tasas.

- Ofrece plantillas de documentos de la ordenanza de 
licencias y otros.



Ventajas: Simplicidad y facilidad



Ventajas: Simplicidad y facilidad



Ventajas: Garantía de adecuación a normativa

- La plataforma funciona -y guía- conforme 
a la normativa vigente.

- La presentación se produce con una 
garantía adicional de corrección.

- Se reducen errores en presentación, se 
evitan problemas posteriores.



Ventajas: Garantía de adecuación a normativa





Ventajas: Garantía de adecuación a normativa



Ventajas: Seguridad
La plataforma almacena toda la información y 
documentación de forma que se accede a ella a través 
del certificado digital del técnico o del promotor.

El pago se realiza a través de una plataforma segura.

Todas las solicitudes (incluso los borradores) se 
guardan con cada cambio y son salvaguardados cada 
noche.

Hasta que las DR son presentadas solo existen, de 
forma privada, para los técnicos o promotores que 

intervienen en la misma.





Autorización inicio de obra: Modelo 5-1


